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Interlocutorio. 1074 
 
 
Encontrándose debidamente surtida la publicación del emplazamiento en el 
Registro Nacional de Personas Emplazadas y vencido el término, sin que haya 
comparecido dentro del proceso EJECUTIVO instaurado por RODRIGO 
CALDERÓN GIRALDO el demandado JOSÉ DARÍO RAMÍREZ LÓPEZ, 
corresponde designar curador Ad-Litem para que lo represente en este asunto, con 
el fin de que se surta la notificación respectiva.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado;  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: DESIGNAR como curador Ad-Litem del demandado JOSÉ DARÍO 
RAMÍREZ LÓPEZ al abogado JEYSON PEREZ JURADO quien se localiza en el 
correo electrónico Jeison.j.perez@edeq.com.co, Cel. 321-4577318 y en la dirección 
física  en la carrera 13 No.14-7, edificio “EDEQ”, sector centro de Armenia Quindío, 
el cual ejerce habitualmente la profesión en éste juzgado y debe desempeñar el 
cargo de forma gratuita como defensor de oficio (art. 48 C.G.P.).  
 
El nombramiento es de forzosa aceptación, por lo que el designado debe concurrir 
inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que 
hubiere lugar, salvo que acredite en debida forma lo estatuido por el numeral 7 de 
la precitada norma.  
 
Comuníquesele tal designación por el medio más expedito.  
 
Aceptada la designación, remítase copia del expediente digital al abogado a fin de 
que se surta la notificación del mandamiento de pago y asuma la representación del 
demandado dentro del presente proceso.  
 
NOTIFÍQUESE 
 
LA JUEZ,  

 
 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 
 

Proyecto: JVA 
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